
SEDE ELECTRÓNICA DE LA JURISDICCIÓN DE LO
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE COLOMBIA JCA

Su sesión se cerrará a las
2025-03-04T17:32    

Hola, SANDRA LORENA NARVAEZ ARCOS Su dependencia actual es: Juzgado 10 Administrativo de
Popayán

Secretaría Online:
Las comunicaciones a los usuarios saldrán preferiblemente por el correo:jadmin10ppn@notificacionesrj.gov.

Acceso a SAMAI  Memoriales  Copias  Citas  Contestaciones

Por gestionar Por gestionar solo constitucionales Gestionados

Fecha solicitud

Desde: 03/03/2025 Hasta: 04/03/2025

Buscar: Ingrese el radicación o número solicitud a buscar, no busca por fechas

Datos del solicitante:

Número de Solicitud 1451957 Fecha solicit

Tipo de Documento Cédula de ciudadanía Número de i

Tipo de vinculación: ApodDdo - Municipio de Popayan Tarjeta profe

Primer Nombre ALEXANDER Segundo No

Primer Apellido GUTIERREZ Segundo Ap

Email alexguty17@hotmail.com Teléfono de 
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Datos de la solicitud:
 

Número de radicación: 19001333301020210002500 Parte procesal
Ubicación: Secretaria

Datos del proceso:

Clase del proceso:REPARACION DIRECTA
Ponente:Juzgado 10 Administrativo de Popayán
Demandante:GERMAN ULTENGO Y OTROS
Demandado:HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JOSE DE P

Observaciones del solicitante:

Manifestacion de renuncia a poder

Máximo 1000 caracteres.
De acuerdo a la información aportada por el usuario, seleccione el tipo de publicidad para la actuació
publicidad: Clasificada):

 PÚBLICA: Actuación visible para todos los usuarios; los documentos de esta actuación quedarán públicos
 RESERVADA: Actuación y documentos solo visibles para el despacho
 CLASIFICADA: Anotación y documentos solo visibles para el despacho, sujetos procesales y sus apoderad

Anexos:1
Descripción del
documento

Tipo
archivo

Certificado Tamaño Serie Descargar Cuaderno

Petición-
J10ADMCPMARYYERA

.pdf 5CDD47C6E3C9F50D
9DF565D8E3BDF28B
FC7EC6D26A90F2F7
345FEFDF2624CDF9

550 90098 Cuaderno principal

Petición-
1RESOLUCION01100DE

.pdf 1BA6506AF1FECD3A
208FA3B8FA4873C8
C15F1F0F2610D909
C93177EAEE82D507

1435 90098 Cuaderno principal

Anotación de gestión / devolución:
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Pasar a gestionado   Incluir al registrar: A despacho   Incluir al registrar: A la secretaría

Trámitar       Informar estado - remite email

  

¿Como nació SAMAI?
SAMAI surge de la necesidad de expandir e integrar los servicios de los sistemas empleados en la corporación. En un esfuerzo
conjunto entre los magistrados de la corporación y la Oficina de Sistemas, se diseñó, desarrolló e implementó el sistema para la
gestión judicial SAMAI, con altos componentes de seguridad, acorde a los estándares tecnológicos actuales, previa identificación de
las necesidades de los usuarios, con el fin de proveer el medio que acercara la justicia al ciudadano.

SAMAI recibió la distinción de la "Mejor práctica judicial en materia de justicia", dentro de la "Gran Cumbre de la Justicia y la
Novena Versión de los Premios Excelencia en la Justicia", organizada por la Corporación Excelencia en la Justicia (CEJ) realizada el 14
de diciembre de 2020.

Contacto soporte técnico

  Calle 12 No. 7 - 65 Bogotá D.C. - Colombia
  PBX (601) 350-6700
  Soporte (601)565-8500 Ext 2400
  cetic@consejodeestado.gov.co

Horarios de atención

  Atención virtual
Vía web 24 horas

  Atención presencial
Lunes a viernes
8:00 a.m. a 1:00 p.m.
2:00 p.m. a 5:00 p.m.

Links de interés

  Correo Institucional  

  Directorio JCA  

  Deje sus comentarios

  Judith - Mesa soporte
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Señores
JUZGADO DECIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DEPOPAYAN

ACCIONANTE: MARY YERALDIN ULTENGO SANCHEZ Y OTROS
DEMANDADO: MUNICIPIO DE POPAYAN
EXPEDIENTE: 1 9001 -33-33-0 10-2021 -00025-00
ACCION: REPARACION DIRECTA

REFERENCIA: RENUNCIA A PODER

ALEXANDER GUTIÉnnez vIDAL identificado como aparece al pie de mi correspondiente

firma, abogado en ejercicio, portador de la tarjeta profesional 129553 del Consejo Superior

de la Judicatura, obrando como apoderado del Municipio de Popayán,comedidamente

manifiesto a su despacho que renuncio al poder a mi otorgado dentro del proceso en

referencia.

Esta petición se basa en la imposibilidad de continuar desempeñando mi labor en la defensa

judicial del Municipio, ya que mediante la resolución No. 01100 del 20 de Febrero de 2025,

se me ha hecho un nombramiento como empleado público, tal como costa en la resoluciÓn,

la cual adjunto a esta PeticiÓn.

Atentamente,

nm/ru ,rr/o-,,
CeÁula No 7,6 306.9:
tÉ t2e5s3
Óelular 3103853337
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